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LICITACIÓN: SERVICIO DE TELEVISIÓN PARA RTVM

INFORME DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

D. Pablo de la Peña Rodriguez en su calidad de Subdirector de Ingeniería y 
Mantenimiento de Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM)

INFORMA:

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público, se procede a continuación a justificar 
suficientemente:

I. OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES

Que RTVM precisa contratar los siguientes servicios: 

 Servicio de MCR (Master Control Room).

 Servicio de Gestión de Materiales.

 Servicio de Instalaciones.

 Servicio de Emisión.

 Servicio de Comunicaciones.

El contrato se califica como contrato de servicios

El objeto del contrato no se dividirá en lotes, debido a que todos los 
servicios forman parte de un único proceso de producción, siendo 
absolutamente inoperativo que existan distintos agentes implicados en el 
mismo, debido a la inmediatez de su prestación y a la imposibilidad de que 
exista una adecuada coordinación entre distintos prestatarios.  La división 
en lotes elevaría notablemente el riesgo de incidencias en servicios de los 
que dependen las emisiones de RTVM, y que, en un buen número de 
ocasiones, van asociados a la producción de programas en directo, donde se 
dispone de poca o nula capacidad de reacción. 

II. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN.

Que RTVM tiene por objeto la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual en la Comunidad de Madrid, y en particular la 
producción, edición y difusión de canales de radio, de televisión y de 
servicios de información, así como todas aquellas actividades necesarias 
para el ejercicio de sus funciones de servicio público o que estén 
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relacionadas con la comunicación audiovisual, lo que exige que resulte 
necesario para el cumplimiento y realización de sus fines acudir a la 
contratación externa de SERVICIOS DE TELEVISIÓN.

Por ello, para la elaboración y emisión de sus programas, RTVM tiene 
contratado con la empresa NOW AUDIOVISUAL la prestación de una serie 
de servicios de televisión, cuyo alcance es el siguiente:

 Servicio de MCR (Master Control Room).

 Servicio de Gestión de Materiales.

 Servicio de Realidad Virtual

 Servicio de Instalaciones.

 Servicio de Emisión.

 Servicio de Comunicaciones

El contrato de servicios de televisión suscrito con NOW AUDIOVISUAL 
finaliza el próximo 07 de marzo de 2025, sin posibilidad de prórroga, por lo 
que dado que es un servicio esencial para que RTVM pueda seguir 
prestando el servicio público de televisión que tiene encomendado, se hace 
necesario acometer una nueva licitación, adaptada a las actuales 
necesidades de RTVM y a los actuales precios de mercado.

En cuanto a las necesidades actuales, dada la variabilidad de las 
necesidades de recursos de Realidad Virtual, se considera que con el fin de 
disponer de un mayor grado de flexibilidad en la contratación de este 
servicio es aconsejable pasarlo a servicio de carácter variable.

III. INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: 
JUSTIFICACIÓN (sólo en los contratos de servicios)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017 
de Contratos de Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 
a la vista de la necesidad de celebrar un contrato de servicios, es necesario 
justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.

RTVM no está en disposición de ampliar los medios materiales o personales 
existentes para llevar a cabo el objeto de la convocatoria, conforme a la Ley 
872015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid, debido a la falta 
de disponibilidad presupuestaria, así como a la falta de los medios humanos 
necesarios para acometer debidamente dicha tarea.

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la 
insuficiencia de medios para llevar a cabo las diversas prestaciones que son 
objeto de contratación en el presente expediente y que su objeto y 
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contenido son los más apropiados para la realización de los servicios de 
televisión para RTVM.

IV. MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS PROPUESTAS

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento Abierto, 
mediante pluralidad de criterios y con tramitación Ordinaria.

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos que rigen la contratación 
pública.

V. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El presupuesto base de licitación asciende a NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON 
SESENTA CENTIMOS, sin IVA, (9.559.534,60€), esto es, ONCE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA 
Y SIETE CENTIMOS (11.567.036,87 €) IVA incluido.

Presupuesto IVA Total con IVA
Presupuesto servicios fijos Año 1  2.825.600,00 €  593.376,00 €  3.418.976,00 € 
Presupuesto servicios variables Año 1  282.560,00 €  59.337,60 €  341.897,60 € 
Presupuesto servicios fijos Año 2 2.896.240,00 €  608.210,40 €  3.504.450,40 € 
Presupuesto servicios variables Año 2  289.624,00 €  60.821,04 €  350.445,04 € 
Presupuesto servicios fijos Año 3 2.968.646,00 €  623.415,66 €  3.592.061,66 € 
Presupuesto servicios variables Año 3  296.864,60 €  62.341,57 €  359.206,17 € 
 Presupuesto base de licitación  9.559.534,60 €  2.007.502,27 €  11.567.036,87 € 

Método aplicado para calcular el presupuesto base de licitación:

Según consta en la memoria económica del presente expediente, para el 
cálculo del presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta los 
siguientes aspectos:

Para los costes de mano de obra:
 III Convenio colectivo del sector de la industria de producción 

audiovisual –técnicos– (código de Convenio número 
99012985012002) publicado en marzo de 2024.

 Encuestas Trimestrales del INE sobre el Coste Laboral (ETCL).

Para los costes de equipos, comunicaciones y otros.
 Precios del contrato actual y de otras licitaciones con elementos 

similares.
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Para los costes actualizados mediante el IPC 
 Un 5% para el periodo de septiembre 2022 a septiembre 2024

Gastos generales de estructura: Se estima un 13% del total de los costes 
directos.

Beneficio Industrial: Se estima en un 6%.

Presupuesto base de licitación para los servicios de contratación 
fija.

De acuerdo con todo lo anterior el presupuesto del contrato para los 
servicios fijos durante el primer año es el siguiente:

Concepto Presupuesto
Costes de mano de obra 2.007.222,00 €
Infraestructuras de emisión y  comunicaciones 367.220,00 € 
Total costes directos 2.374.442,00 €
Gastos generales de estructura 13% 308.677,46 €
Beneficio industrial 6% 142.466,52 €
Presupuesto servicios fijos redondeado a las centenas 2.825.600,00 €

Dado que la duración inicial del contrato es de tres años, para calcular el 
presupuesto base de licitación, a partir del primer año se aplica un 
incremento del 2,5%, en base al IPC medio previsto de 2024 a 2026 por 
organismos y estudios profesionales y a la correlación histórica entre los 
incrementos recogidos en la Ley General de presupuestos del estado y las 
variaciones del IPC durante los últimos diez años.

Por lo tanto, el presupuesto base de licitación del contrato es:

Presupuesto servicios fijos Año 1   2.825.600,00 € 
Presupuesto servicios fijos Año 2 2.896.240,00 €
Presupuesto servicios fijos Año 3 2.968.646,00 €
 Presupuesto base de licitación Servicios fijos   8.690.486,00 € 

Presupuesto base del contrato para los servicios de contratación 
variable.

Los servicios de contratación variable estarán basados en el catálogo de 
servicios variables detallado en los PPT y su contratación dependerá de las 
necesidades de RTVM las cuales están condicionadas por su parrilla de 
programación, variable en el tiempo, así como por la cobertura de eventos 
ocasionales que darán lugar a combinaciones y cantidades de dichos 
servicios difíciles de prever, por lo que  de acuerdo con la experiencia 
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adquirida en la contratación de este tipo de servicios, así como a los 
servicios contratados en el último ejercicio, se estima un 10% sobre el 
presupuesto base de los servicios de contratación fija.

Si bien el cálculo de los servicios variables se establece como un porcentaje 
de los servicios fijos, sin tener en cuenta el coste unitario de cada uno de 
los servicios de contratación variable, a los efectos de limitar los precios de 
licitación se establecen los siguientes precios máximos, calculados a partir 
de precios obtenidos en licitaciones anteriores:

Concepto

Precio máximo para 
servicios unitarios 

variables de 
contratación  ocasional 

(8 horas)

Precio máximo para 
Servicios unitarios 

variables de contratación 
mensual (176 horas)

Refuerzo unitario para aumentar 
capacidad de simultaneidad del Servicio 
de Emisión

280,00 € 4.870,00 €

Refuerzo unitario para aumentar 
capacidad de simultaneidad del servicio 
de Gestión de Materiales

280,00 € 4.870,00 €

Refuerzo unitario para aumentar 
capacidad de simultaneidad del Servicio 
de Control Central.

280,00 € 4.870,00 €

Refuerzo unitario para aumentar 
capacidad de simultaneidad del Servicio 
de Instalaciones.

240,00 € 4.580,00 €

Servicio de Realidad Virtual. 290,00 € 4.860,00 €

Servicio de coordinación. 280,00 € 4.870,00 €

Concepto
Precio máximo para 

Servicios unitarios variables 
de contratación mensual 

Circuito adicional de transporte SDI SD/HD entre las instalaciones 
del Adjudicatario y RTVM. 2.090,00 €

Generador de logotipo adicional de iguales características a los 
incluidos en el servicio básico.

1.210,00 €
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Concepto
Precio máximo para 

servicios unitarios variables 
de contratación  ocasional 

1/2 hora de ampliación ocasional de horario del  Servicio de Emisión 
para cobertura de eventos especiales.

30,00 €

1/2 hora de ampliación ocasional de horario del Servicio de Gestión 
de Materiales para cobertura de eventos especiales.

30,00 €

1/2 hora de ampliación ocasional de horario del  Servicio de Control 
Central para cobertura de eventos especiales.

30,00 €

1/2 hora de ampliación ocasional de horario del  Servicio de 
Instalaciones para cobertura de eventos especiales.

30,00 €

Gastos extra por cada día que se encuentre activado el sistema DR 
por situación de emergencia que no permita la prestación del 
servicio desde  las instalaciones habituales.

130,00 €

El precio no podrá ser revisado.

VI. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA)

El valor estimado del contrato es: DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS CON 
VEINTITRES CÉNTIMOS (17.771.440,23 €).

Para el cálculo del valor estimado, se han tenido en cuenta las siguientes 
consideraciones:

- A partir del primer año de vigencia del contrato, para las dos 
anualidades sucesivas que conforman el contrato inicial, se aplica un 
incremento del 2,5%, en base al IPC medio previsto de 2024 a 2026 
por organismos y estudios profesionales y a la correlación histórica 
entre los incrementos recogidos en la Ley General de presupuestos del 
estado y las variaciones del IPC durante los últimos diez años, 
estimación de incremento que se aplica igualmente a las dos posibles 
prórrogas.

- Se estima un 10% de los servicios fijos para gastos de tipo variable. 

- Se estima un 15% para posibles modificaciones.

De acuerdo con todo ello el valor estimado del contrato objeto de licitación 
se desglosa como sigue:
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Presupuesto base del contrato                         9.559.534,60 € 

Servicios Fijos                         8.690.486,00 € 

Servicios Variables                            869.048,60 € 

Modificaciones (15% presupuesto base)                         1.433.930,19 € 

Año 4 (Prórroga)                         3.347.148,37 € 

Servicios Fijos                         3.042.862,15 € 

Servicios Variables                            304.286,22 € 

Año 5 (Prórroga)                         3.430.827,07 € 

Servicios Fijos                         3.118.933,70 € 

Servicios Variables                            311.893,37 € 

Valor Estimado del contrato                      17.771.440,23 € 

VII. PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS

La duración del contrato será de 3 años prorrogable anualmente hasta 2 
años más, siendo la duración máxima del contrato de 5 años, incluyendo las 
prórrogas.

Dicho plazo comenzará a contar desde la fecha de implantación efectiva del 
servicio que no deberá ser superior a 30 días naturales desde la fecha de 
firma del contrato. 

VIII. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA

Los establecidos de forma general en los pliegos de condiciones 
administrativas.

IX. CLASIFICACIÓN 

CPV: 92220000-9 Servicios de televisión.

X. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, la 
adjudicación del contrato que se propone se realizará utilizando una 
pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-
precio, la cual se evaluará con arreglo a los siguientes criterios económicos 
y cualitativos, vinculados todos ellos al objeto del contrato, que se 
enumeran a continuación: 

Criterios cualitativos: hasta 16 puntos.

Criterios de adjudicación evaluables por un juicio de valor (SOBRE B): 
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Nº Criterio Baremo

1 MCR en las instalaciones del Adjudicatario: Se valorará la 
relevancia como centro nodal de las infraestructuras de MCR que 
el adjudicatario ponga a disposición del servicio así como su 
capacidad para la recepción de señales, en cuanto al número y 
tecnologías de transporte ofrecidas.

4

2 Infraestructuras técnicas para la prestación del Servicio de 
Emisión: Se valorará el diseño general de las infraestructuras y 
adecuación a las necesidades del servicio, capacidades y número 
de interfaces de los servidores de video, sistemas de 
redundancia, número de puestos de operación para las distintas 
funciones asociadas al servicio, dotación de monitorado, 
alarmas, etc. 

4

3 Plan de trabajo: Se valorará la propuesta de horarios de 
cobertura que mejore lo solicitado, la descripción funcional de 
cada tipo de servicio y la aportación de protocolos de actuación 
específicos para la gestión operativa del servicio. 

4

4 Plan de implantación: Se valorará que la propuesta 
metodológica, el cronograma y los recursos previstos durante el 
periodo de implantación del servicio eliminen o minimicen los 
riesgos inherentes a la transición entre servicios.

4

Para cada uno de estos criterios se seguirá el siguiente método de 
valoración:

La oferta u ofertas, en caso de empate, que ofrezca/n los mayores niveles 
de claridad, detalle y precisión y que aporten un mayor valor al servicio con 
las soluciones ofertadas obtendrá/n (4) puntos. Las ofertas que ofrezcan 
unos niveles de claridad, detalle y precisión adecuados y que aporten un 
valor inferior a la/s que haya/n obtenido la máxima puntuación obtendrán 
(2) puntos. Las ofertas que ofrezcan unos niveles básicos de claridad, 
detalle y precisión y aporten un valor al servicio inferior a las que hayan 
obtenido (2) puntos obtendrán (1) punto. Las ofertas que se limiten a 
copiar las especificaciones de los PPT o que tengan niveles de claridad, 
detalle y precisión deficientes  obtendrán (0) puntos.

Criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas (SOBRE C): hasta 6 puntos. 
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Nº Criterio Baremo

5

Se valorará con 1,5 puntos a las ofertas que incluyan un 
responsable específico y exclusivo para el servicio de Gestión 
de Materiales, admitiéndose la simultaneidad de dicha 
actividad con tareas operativas de dicho servicio, y cero al 
resto. Las ofertas en las que este responsable esté disponible 
en 24x7, para atención a incidencias vía telefónica,  obtendrán 
0,5 puntos adicionales.

2

6

Se valorará con 1,5 puntos a las ofertas que incluyan un 
responsable específico y exclusivo para el Servicio de 
Instalaciones, admitiéndose la simultaneidad de dicha 
actividad con tareas operativas de dicho servicio, y cero al 
resto. Las ofertas en las que este responsable esté disponible 
en 24x7, para atención a incidencias vía telefónica,  obtendrán 
un 0,5 puntos adicionales.

2

7

Se valorará con 1,5 puntos a las ofertas que incluyan un 
responsable específico y exclusivo para el Servicio de 
Emisión, admitiéndose la simultaneidad de dicha actividad con 
tareas operativas de dicho servicio y cero al resto. Las ofertas 
en las que este responsable esté disponible en 24x7, para 
atención a incidencias vía telefónica,  obtendrán 0,5 puntos 
adicionales.

2

Criterios económicos: 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 78 
puntos (SOBRE C):

Criterios económicos para los servicios de contratación fija

Nº Descripción del criterio Baremo

8

La oferta más económica para los servicios fijos obtendrá la máxima 
puntuación y servirá como referencia. A las demás ofertas se les puntuará 
de forma proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula:

Valoración económica(n) = 75 x Ofr/Of(n)  puntos

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia.

75 
puntos

Criterios económicos para los servicios variables: 

La puntuación de cada oferta se obtendrá mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula:
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Nº Descripción del criterio Ponderación 

9

Puntuación oferta servicios opcionales = 
[𝑛 = 𝑡

∑
𝑛 = 1

( 𝑂𝐹𝑂𝑟
𝑂𝐹𝑂(𝑛)) 𝑥 𝑃(𝑛) ]

Dónde:

 t es el número total de servicios.
 OFOr es la oferta más económica para cada tipo de 

servicio.
 OFO(n) es la oferta a comparar con la de referencia en 

cada tipo de servicio.
 P(n) es el factor de ponderación establecido para cada tipo 

de servicio, según los siguientes cuadros.

Hasta 3 puntos 

Concepto
Valor de P para 

evaluación en modo 
ocasional (Servicios de 8 

horas)

Valor de P para 
evaluación en modo 
mensual, al menos 1 

mes
Refuerzo unitario para aumentar 
capacidad de simultaneidad del 
Servicio de Emisión

0,15 0,15

Refuerzo unitario para aumentar 
capacidad de simultaneidad del 
servicio de Gestión de Materiales

0,15 0,15

Refuerzo unitario para aumentar 
capacidad de simultaneidad del 
Servicio de Control Central.

0,15 0,15

Refuerzo unitario para aumentar 
capacidad de simultaneidad del 
Servicio de Instalaciones.

0,15 0,15

Servicio de coordinación. 0,20 0,20

Servicio de Realidad Virtual 0,20 0,20

Concepto Valor de P

Circuito adicional de transporte SDI SD/HD entre las instalaciones del Adjudicatario y 
RTVM. 0,15

Generador de logotipo adicional de iguales características a los incluidos en el servicio 
básico.

0,15
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Concepto Valor de P

1/2 hora de ampliación ocasional de horario del  Servicio de Emisión para cobertura 
de eventos especiales. 0,15

1/2 hora de ampliación ocasional de horario del Servicio de Gestión de Materiales 
para cobertura de eventos especiales.

0,15

1/2 hora de ampliación ocasional de horario del  Servicio de Control Central para 
cobertura de eventos especiales.

0,15

1/2 hora de ampliación ocasional de horario del  Servicio de Instalaciones para 
cobertura de eventos especiales.

0,15

Gastos extra por cada día que se encuentre activado el sistema DR por situación de 
emergencia que no permita la prestación del servicio desde  las instalaciones 
habituales.

0,10

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en 
consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede 
ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, los 
señalados con el número 8, siendo los límites para apreciar dicha 
circunstancia, los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja 
superior al 10% respecto del precio medio de las ofertas de 
aquellos licitadores que no hubieran sido excluidos. Cuando se 
identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o 
anormal se requerirá al licitador que la haya presentado dándole plazo 
suficiente para que justifique la valoración de la oferta y precise las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que 
permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 
para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, 
el respeto de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral, o 
la posible obtención de una ayuda al Estado.

En el procedimiento se podrá solicitar el asesoramiento técnico del 
departamento correspondiente.

XI. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el art 202 de la LCSP en la ejecución del contrato la 
empresa adjudicataria garantizará:

 Favorecer la formación en el lugar de trabajo.

 Fomentar la conciliación de la vida laboral y familiar.
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XII. PENALIDADES

Tomando como referencia los indicadores descritos en el apartado 15 de los 
Pliegos de Prescripciones Técnicas, RTVM se reserva el derecho de aplicar 
penalizaciones por incumplimiento del nivel de calidad de servicio 
considerado para cada tipo de servicio.

En el siguiente cuadro se detallan los indicadores generales de calidad 
servicio y sus umbrales de cumplimiento por encima de los cuales RTVM 
podrá aplicar las penalizaciones que correspondan.

Indicador de incidencias Umbral

Disponibilidad de emisión 250

Calidad de emisión 250

Disponibilidad MCR 100

Calidad MCR 100

Disponibilidad de materiales 100

Calidad del servicio de gestión de materiales 100

Disponibilidad y calidad del servicio de Instalaciones 100

Disponibilidad de informes 100

Importe factura mensual x ∑(Valor Indicador Incumplido -100)
Penalización en € =

10.000             

El importe de penalización se calculará en cómputo mensual, será el 
acumulado por todos los indicadores que sobrepasen el umbral de 
cumplimiento, no podrá superar el 5% de la factura mensual y deberá ser 
descontado de la facturación del mes siguiente.

Los niveles de servicio indicados podrán ser revisados por RTVM y el 
proveedor de servicio, estableciendo nuevos objetivos de mejora. De la 
misma forma, se podrán incluir nuevos indicadores que se considere puedan 
mejorar el control del servicio o retirar indicadores que no se consideren 
prioritarios para RTVM.

Así mismo regirán todas las penalidades establecidas de forma general en 
los Pliegos de Condiciones Administrativas.
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XIII. SUBCONTRATACIÓN

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: NINGUNA. 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda 
subcontratar: SÍ. 

En virtud del artículo 215.2,a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en 
la oferta la parte del contrato que tengan prevista subcontratar, señalando 
el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización.

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO.

XIV. PAGO DEL PRECIO

El adjudicatario facturará los servicios con periodicidad mensual. 

Forma de pago: se realizarán pagos mensuales previa aceptación del 
servicio por parte de RTVM, los cuales, habrán de tener el siguiente 
desglose:

Servicios fijos: cuyo importe mensual resulta de la división del precio 
ofertado entre los meses de duración del presente contrato.

Servicios variables: cuyo importe resultará de los servicios solicitados 
expresamente por RTVM y efectivamente prestados por el adjudicatario 
durante el mes, conforme a los precios señalados por el mismo en su 
oferta. La factura debe incluir una relación detallada de los servicios 
facturados con indicación de, al menos, identificación del programa o evento 
asociado al servicio, tipo de servicio prestado y alcance, fecha y hora de la 
prestación.

Será condición indispensable que las facturas de los servicios fijos vayan 
acompañadas de la siguiente documentación:  

 Informe de ejecución del servicio según la planificación previamente 
aprobada informando y justificando las posibles desviaciones. 

 Informe mensual de incidencias.

En el caso de los servicios variables, la factura debe incluir una relación 
detallada de los servicios facturados con indicación de, al menos, 
identificación del programa o evento asociado al servicio, tipo de servicio 
prestado y alcance, fecha y hora de prestación.

XV. MODIFICACIONES
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El contrato podrá modificarse con el objeto de aumentar las prestaciones 
contratadas por razones de programación; por necesidades informativas; 
por cuestiones técnicas o por razones de interés general que, por su 
naturaleza o alcance, hayan sido imposibles de prever y no puedan ser 
cubiertas por los servicios de contratación variable, hasta el límite del 15%, 
con aumento del precio, en su caso, en términos proporcionales.

El contrato podrá modificarse con el objeto de reducir las prestaciones 
contratadas ante una situación de insuficiencia presupuestaria sobrevenida; 
por razones de programación; por necesidades informativas; por cuestiones 
técnicas o por razones de interés general hasta el límite del 10%, con 
disminución del precio, en su caso, en términos proporcionales.

XVI. GARANTÍAS

Las establecidas de forma general en los pliegos de condiciones 
administrativas.

XVII. CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA

No procede

XVIII. PÓLIZAS DE SEGUROS

El adjudicatario deberá aportar, de forma previa a la adjudicación, 
documentación suscrita por una compañía aseguradora acreditativa de la 
existencia o la formalización de un seguro de responsabilidad civil con la 
siguiente cobertura.

Capital asegurado por RC Explotación, patronal y locativo: 3.000.000 €.

XIX. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contrato se promueve por la Subdirección de Ingeniería y Mantenimiento 
que a su vez se encargará de vigilar su correcta ejecución.

XX. MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

PRESIDENTE Subdirector de Ingeniería y Mantenimiento

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 
Vocal que sea designado entre los miembros del 
Departamento de Asesoría Jurídica

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de estudios

VOCAL TÉCNICO Responsable de Compras

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica
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VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIO

Responsable de Gestión Económica

XXI. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.

PRESIDENTE Director de Operaciones y Tecnología

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 
Vocal de Asesoramiento Jurídico

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de estudios

VOCAL TÉCNICO Jefe de Área de Mantenimiento Electrónico

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Directora Corporativa

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIO

Responsable de Contabilidad

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria 
económica justificativa.

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la 
fecha que figura en la/s firma/s electrónica/s.

Fdo.:.............................. Fdo.:.............................. 
Pablo de la Peña Rodriguez
Responsable proponente del Área

Jose Maria Casaos Patron
Director del Área 
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